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Director y A dministrador,
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éB»f t e í n a s  é  g m p r e n f a ,  A g u i l a ,  í» .
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Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta Ir» línea, en la 4.* plana, 

25 céntimos la línea, en la 3.* plana; 1 peseta la linea en la 1. 
plana.—A ios suscritores se les insertará# ratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
lineas. ’¿r.~-xzzi inerc.-ass

Capí tu’o 4.°ha sido á la Comisión fijar detenidamente su aten-
________  ¡ cion respecto al crédito que ha de consignarse para , es el de pensiones, las cuales son las mismas que

x.t i ..  , , . ■ ¡ la  raanutaccion continuación de las obras de car " I tiene acordadas la Corporación provincial, coa el
. emitido por «a comisión pro- |. retera8 05táa en construcción V de las que la ! «»mentó de 2.050 pesetas, en sesión de 23 del co-

vincial do hacienda sobre los presupuestos | Corporación tiene acordado que se su b v en  y eptre i n-iente á D. Manuel Rui/. Guerrero, y D." Manuela
que lian de regir en el próximo ejercicio y | h  disyuntiva dé suspenderlas por no recargar un j C a s 
que oportunamente fueron ap r obados  por la ¡ poco más el repartimiento á los pueblos de la uro- ¡ Capítulo 5.° Instrucción pública. Son aceptabas 
Asamblea ,  es un documento interesante por ! vinftia ó aceptar este aumento.- ha optado por este en concepto de la Comidon, los créditos que propo-
«4 Íjae W  puede conocer V  «¿todo i n m i e r o '  1 *s™#a° «rtrem», u f  o* qn*' '«Verídito con%ímlo i M  el Instituto (i. 2.' en«ñ»n-,a. Entre ellos, loes
de la p rovincia .  Deseosos  de t ener  á los lecto
res al cor r ien te de  cuen to  p u e d a  in teresar les ,  
lo pub l i camos  á con t i n u a c i ó n .  Dice así.

«A la Diputación.—Si en circunstancias norma
les, si cuando se goza de paz y tranquilidad y el 
sosiego público extiende su benéfico influjo y auxi
lia el desarrollo de todos los intereses sociales, es 
difícil y por demás empeñada tarea la resolución de 
problemas económicos, cuan difícil, cuan espinoso 
no será tenerlos .por resolver si aun no habiendo 
desaparecido aquella paz y sosiego, la situación 
próspera de los pueblos deja mucho que desear.—
Pues en este compromiso, en esta difícil situación 
se encuentra la Comisión que suscribe al tener que 
examinar el presupuesto ordinario que lia de regir 
en el año económico venidero de 1882 á 83, para 
proponer, en cumplimiento del encargo que ha reci
bido de la Asamblea provincia!, lo qne parezca más 
ajustado á los preceptos legales y lo que más conve
niente sea también dentro de estos mismos precep
tos á los intereses generales de la provincia.—Siem
pre que se examina un presupuesto, se levanta la 
idea de hacer economías, se concibe el proposito de 
gravar todo, lo menos posible á la masa contribu
yente, pero estos propósitos, e-tas sanas ideas en-

E1 único artículo que tiene crédilo union do las db Armila á Alba ma y Lo ja « Torso

individualmente para cada una de lns obras que 
están en construcción y que han de subastarse, 
figura en el artículo correspondiente.—También se 
han consignado p ra gastos de estudios y de con
servación aquellas sumas más indispensah'es para 
no acrecer el aumento do los créditos y por lo tanto 
el reparamiento, co;i todo lo cu a 1 en el próximo año 
económico se continuarán lns obraa principiadas y 
se inaugurarán las que se subasten nuevamente.— 
De la misma manera ha experimentado aumento el 
personal del cuerpo de obras públicas con la crea
ción de una plaza de Anidante: el artículo de ven- 
piones con la continuación de la concedida á D. "Ma
nuel Ruiz Guerrero v la otorgada á daña Manuela 
Caña, viuda de don Fernando Martínez Bueso, Di
rector que fue de! hospital de San Lázaro, según 
últimos acuerdos tomados por la Corporación pro
vincial.

Lógico es señores Diputados, que si es inexcusa
ble admitir los aumentos de créditos en el presu
puesto de gastos, haya que admitir el aumento do 
los ingresos para que el general de la provincia que
de nivelado como lo exigen las leyes.—Rebatiendo 
del total de gastos los ingresos fijos y eventuales de 
los establecimientos de beneficencia y los que se 
calculan como probables en los de Instrucción pú
blica, queda un déficit que hay que cubrir con el

uno el de 3000 poseías p an  pago del profesor de 
francés, cuya cátedra se ha hecho obligatoria, y ade
más está el de mil doscientas cincuenta pesetas que 
viene figurando para pago del profesor de !n cátedra 
libre que de este idioma tiene establecida la Corpo- 
raciou; y como quiera que este lia de cesar luego 
que esté nombrado aquel, créela Comisión que se 
debe suprimir el crédito de las 1 250 pesetas, y qne 
cobre el actual profesor de las 3000, su sueldo de 
I2¿)0, que dejará de percibir tan luego como cese en 
sus funciones.

, . , . . . . « « vil*han impuesto u la provincia, servicios que va unos i , ’ , „ . . , , . ,. 1. . I derrama; las circunstancias asi lo exigen v havqueesten sujetos sus créditos a los tipos porquesead- ; . _ , . _  . , . , ‘ ,. J , . acontar esto temperamento en b*eu de los sagradosíudiquen en subasta, y va otros dependa su orgam- ! . .' . . . ^  .J , , . I intereses que administramos. Baio estos conceptos,
zacioü excluí;,vk.mente c’ol Gobierno de la aaelon, pisamos 4 dar()a oue„ta dobteabajo de la Comiáioo; 
es locieríaaiM.unosy otras m .se pueden ordenar I _ Estamos ¡a Eecci01 j 
de otro modo que como los tienen ordenados las le- 
yes vigentes, ni sé puoclm. atacar en sus .imponen
tes cifras.—Verdad os que los unos sáti-faceu nece
sidades generales, ios otros auxilian podéro'sambfitc 
e! desarrollo de la-Instrucción pública, base de toda,
sociedad culta c i nstrada y los otros;atienden á las 
necesidades del aíügido, del desesperado,- del huér
fano, del privado de razón; mas sin embargo es ¡o
cierto q u e *  «HUgMtó de estos servicios eos ér. per- ;! w y d# ác, !;; disfrutar’este escribiente, r «m  
mitido introducir vananlcs que .Iteren su consli- |j , tticra que est«i »omento no re ]„  bcclio,'picvl
tucion esencialmente orgánica.—De otro lado tene
mos los servicios voluntarios, servicio- cuyo soste
nimiento ni puede ni debe excusar la provincia 
porque los unos satisfacen aquellas necesidades que 
más estimulan el desnrrol o de los intereses mate
riales, y los otros contribuyen como potente palan
ca á acercar las distancias de los pueblos, entre si, 
á proporcionar nuevos centros de contratación á los 
productos de la tierra y de las industrias y por últi
mo á la satisfacción de la necesidad mayor que Doy 
se siente en todas las localidades, las obras públi
cas.—En esta difícil situación es en la que como 
queda dicho se encuentra la Comisión. Imprescin
dible necesidad de respetar aquello que no le es per
mitido alterar; necesidad de alterar ciertos créditos 
para atender, caso indispensable, á las contingencias 
del porvenir, y necesidad de consignar otros nuevos 
por virtud de obligaciones contraidas por la provin
cia parala instalación de un nuevo,establecimiento 
de instrucción que ha do proporcionar muchos be
neficios y ha de contribuir con gran fuerza al pro
greso de una de nuestras más importantes fuentes 
de la riqueza pública. No crea la Corporación que á 
pesar de lo expuesto, la Comisión no lia hecho 
aquellas economías que lia considerado convenien
tes sin lastimar la ejecución de los servicios; las lia 
hecho y ha aceptado otras que ya vienen introduci
das en los presupuestos parciales de ¡os estableci
mientos de la beneficencia; así como también en los 
de instrucción; lia aceptado algunos pequeños

i sección 1.“ del presupuesto de
gastos.

\ Capítulo l.° Los artículos ].° y 2.° son confor- 
í mes cr: un todo á los créditos que se autorizaron 

para el ejercicio económico vigente. En el artículo 
3.°. la Comisión de Monumentos lia hecho una eco- 

. n o mía en uno de sus servicios de material de 153 
pesetas, las que lia «amentado á su escribiente. Ya 
en presupuestos anteriores, la Diputación acordó el

como 
p-evio

acuordo de la Corporación provincial, la Comisión 
croe que se está en el caso de aceptar la economía y 
desenliar el «omento do sueldo ya indicado. Los de
más artículos de este capítulo, sin también confor- 
. con lo autorizado para el presupuesto vigente.

Capítulo 2.° Los créditos que se consignan para 
dos artículos 1". 2.°, 3.° y 4.°, «Gastos de quintas,» 
«Brtgages,» Boletín Oficial y «Elecciones,» sou acep
tables porque no aumentan los consignados hasta 

' ahora; mas no suce ,e lo mismo cou re poeto al ar
tículo 5.°. «Calamidades públicas.» Se piden 15.000 
pesetas, y la Comisión, creyendo que si por desgra
cia hubiese que utilizar este crédito, seria muy insu
ficiente para atender ni en los primero momentos á 
cualquier exigencia de esla índole, se permite pro
poner el aumento de - 0.000 pesetas.

Capítulo 3.° Persona! < c Obras pública?.— Tin el 
proyecto de presupuesto se consignan además del 
Director del Cuerpo, Ayudantes, sobrestante y de
lineante, ocho peones camineros que son los que 
tiene acordado la Corporación para la conservación 
de las carreteras provinciales; poro el Director del 
Cuerpo interesa el aumento de este número de peo
nes hasta el de quince, mínimum qiio dice se neoe- 
siía para el servicio ordenado de dichas carreteras.

La Comisión, sin contrariar en nada lo acordado 
anteriormente por la Corporación, cree que .-i efec
tivamente son necesarios esos quince peones, y que 
puede acordarse el aumento que solicita el Director; 
pero la Comisión, en uno y otro caso, interesa que

del Mar; la de Alliendin á A tmfo por Santafé; lude 
la Mala á Vélez Málaga, 1.° y 2." trozo; ¡:i de Grana
da álzmdloz; la de G añada á Monachil; las tagua 
para la misma; la de Puebla D. Fadrique u! límite 
de la provincia; y el tercer trozo de la de la Mala á 
Veloz Mábign, habiéndose acordado que se*ulmate,y 
últimamente el completo pago de la tercera parte de 
los puentes do Algarinejo; el crédito de la Granja- 
modelo votado recientemente por la Corporación, 
algunas subvenciones acordadas por la misma y 
otros gastos voluntarios que es uso y costumbre 
sancionad; por la misma queso vengan consignan
do. En resúmen: importaba el proyecto de presu
puesto de giistos, la suma de 1.213.730 pesetas 37 
céntimos: se han hecho de cconomias 4101 pesetas 
35 céntimos, y se han aumenUdo 20 “1(5 peseta», 
quedando pues con tod <s estas alteraciones el prc- 
supuestó’de gusto-i en l 230.291 pesetas 02 céntimos. 
—Respecto á ios ingresos, tenemos los correspon
dientes caculados por los establecimientos de Ins
trucción pública, los eventuales y fijos de los de B.j- 
noficencia, los eventuales calculados en la Granja- 
modo'o y la décima de los atrasos que adeudan los 
pueblo?, que á una suma hacen ia (13 281.912 p-setas 
82 céntimos, que deducidos del tota! de ¿pistos resul
ta un déficit de 951.378 pesetas ‘¿0 - cutimos, que uni
das á 311 pesetas 18 céntimos, qne por «cuerdo de la 
Corporación se bajaron á los pueblos do Dúdary 9o- 
port-ujar respectivamente en los cupos de los años 
de 1880-81 y 1881 82. hacen ¡a suma total de 954.722 
pe.-etas 38 céntimos que debe cubrirse con la der
rama á los pueblos de la provincia.

Sobre e te particular, tiene que exponer la Comi
sión, que por virtud de Uxs leves de Hacienda de 31 
Diciembre anterior, se han alterado por comp'eto los 
cupos del año anterior, ó si se esperaba á saberlos 
definitivamente; j ero la Delegación ha manifestado 

; que edos no se pueden saber cuando se necesitan y 
: cu su vista acordó que se hiciese dich t derrama so- 
¡ bre el cupo del año anterior, que es sobre el que se 

repartirá el expresado déficit, y se publicará en ol 
( Boletín Oficial, para conocimiento de los Ayunta- 
i miento-*. La Comisión ha terminado este laborio

so trabajo. No sabe si habrá llenado cumplidamente 
su m:s¡on, aunque tiene el convencimiento de que 

| dentro de los iím-tes en que están encerradas '.as fa
ca tades de la Corporación, dadas las necesidades 
crecientes m  todos 'os servicios encomendados á la 
provincia y sin extraordinario gravamen de las» fuer
zas contributivas, no se ¡m Me hacer otra' cosa con 
respecto al pre.-u.-ue.sto ordinario que ha de regir 
en e.l año cconóui co de 1882 83. E! que este trabajo 
sea del agrado y aprobteiou de la Diputación pro- 

j vincial, es lo que desea y á lo que únicamente aspi
ra la Comisión que suscribo, 

j Granada 23 de Mayo de 18-2.—Jo-é Ruiz de Al- 
i mo-lóvar.—Raf.-iclRada.---Abelardo Barragan.—Sa.1-

aumentos de, crédito que servirán para decoro y j ,!Cuerde la Diputación que durante el ejercicio no 
ostentación de los mimnos y de utilidad para la 
enseñanza.—Entre las economías que han aparecido 
en los presupuestos parciales ríe la beneficencia, lo 
son 1.6o,9 pesetas que so presupuestan co las casas 
unidas coa el Hospicio, en el artículo combustible 
por virtud de haberse reformado la hornilla y los 
fogones de’ lavado de ropas para usar carbon cok 
en vez de leña; y otra de Jas economías es la de .
17.000 pesetas que por iniciativa de la Contaduría s* I 
ha introducido en este establecimiento sin deiri- j 
mentó de ninguno de sus servicios.—Inexcusable

haya más peones auxiliare--, y que en caso deque 
las necesidades ¡o exijan en alguna obra por admi
nistración, se admitan peones que se despedirán 
luego q*¡e termine la obra, pero que no los haya au- 
xili> res para conservación de carreteras. Si se admi
te el aumento de los siete peones, ?e aumentará 
también e! crédito en 4 400 pesetas. En este artícu
lo, se ha áumeníado el créui-o en 1750 pesetas para 
pego déla ¡daza de ayudante, creada por acuerdo de 
cstw Corporación, de 23 del actúa’. E! artículo 4.° es 
conforme.

Son también aceptables los presupuestos de las 
Escualos Nórmale--, el de la Junta provincial del ra
mo, el de !a Inspección do 1.* enseñanza y el del 
Museo provincial líu e! déla Academia y Escuela 
de Bellas Artes que también lo acepta la Comisión 
en porte, se hace el aumento de 250 pesetas.de suel
do al Secretario general de la Academia. Este au
mento lo considera la Comisión inaceptable, ya por
que cree bien retribuida esta plaza con el sueldo que 
disfruta, y ya también porque no ha sido autorizado 
previamente este aumento por la Corporation pro
vincial.

Capítulo G.° Beneficencia.—Nada tiene que de
cir respecto de los créditos que se piden pr.ru los ar
tículos l.°, 2 °, 5.° y 0.“ que son, Junta y Seguro de 
incendio«, etc. Hospital de San Juan de Dio*, Casa 
de c-x* ósiios y de maternidad, por sor estos presu
puestos conformes. En el Hospital de San Lázaro, 
se han introducido por e! Director algunas variacio
nes en alta y baja qué se pasan a detallar. Se bajan 
on combustible 157 pesetas 48 céntimos, y en ropas 
1,052 32, y se aumentan las siguientes partidas: 780 
pesetas 50 céntimo*, cu utensilios; 40 pesetas en ro
pas; 25 en útiles de cocina; 198 25 en culto; 225 en 
gastos de oficina; 125 para instrumentos de Ciru
gía y 75 para instrumentos para curar.

La Comisión entiende que deben aceptarse las 
economías que p-opone el Director y que se deben 
eliminar ios aumentos, quedando los crédito» como 
cu ei presupuesto corriente, disminuido* !o« aumen
tó.-; y ¡as e -onomm. importando unos y otros la su 
ma de 2093 pe-mías 55 céntimos.—En el Hospital de 
De-mata«, hay que hacer una reducción del eré lito 

i desainado á víveres de 337 pesetas 10 céntimos que 
| resultan do equivocación en las reclamaciones 1.a,

2.a y 4.a, a! liquidar el precio de las diferentes ra
ciones de los acogidos, pero en cambio hay necesi
dad de con-ignar un nuevo crédito de 2.000 pesetas vador L Sagredo. —G. F. da Córdoba.» 
destinado á satisfacer estancias que causen dementes 
de esta provincia en otros establecimientos y pago 
también de traslaciones de estos ó de ios acogidos 
en el de que nos ocupa y que pertenezcan á otras 
provincia?.—En el presupuesto de la Casa de Huér
fanos y  Desanip¡radós, se pueden eliminar 087 pe
setas 50 céntimos en el artículo «Cargas» por no ha
ber que pagar contra este artículo por contribucio
nes sino la correspondiente á una casa de la propie
dad de una acogida, que importará unas diez pese
tas al año, la cual está en prenda pretoria p ira pago 
de estancia?.—En este establecimiento se dan ración 
en crudo al Capellán y a no escribiente de la direc
ción, cuyas raciones la Comisión cnVendc que deben 
suprimirse, primero parque estas raciones en crudo 
se prestan á abusos y á cuestiones constantes entre 
los qne las.reparten y los que las pp-ciben; y segun
do porque establecen un privilegio irritante respecto 
de los demás empleados. Ai escribiente de la Direc
ción sé le puede compensar lá ración elevando su 
sueldo anual á 750 pesetas en vez de ias 500 que dis
fruta, con lo cual si bien se hace el aumento de 250 
pesetas, por otro Indo se obtiene la economía de la 
ración, no haciéndose otro tanto con respecto al Ca
pellán, porque le queda el mismo sueldo que tienen 
los Capellanes de San Juan de Dios.—Los artículos 
correspondientes a! capítulo 7.°, son también con
formes.—En el cap*tulo 8.° «Imprevistos.» la Comi
sión entiende qm es poco el crédito de diez mil pe
setas qne se consignan en c! proyecto y que debe 
aurnentaríe, y por lo tanto propone que el aumento 
Sea de otras diez mil pesetas.—Hemos terminado 
con la sección 1.a del presupuesto de gasto» y  pasa
mos á la segunda. En ella se con-ignan lo • créditos 
necesarios pira las obra» pública* de que ya ha da 
do cuenta ui Comisión anteriormente.—H n obteni
do crédito para su continuación las carreteras de

L&S 2TB3TÜLS BEN CORPUS.

C a a * 2* c r a «  c i f í

Hay que  c o n v e n i r ,  on q u e  las car re ras  de 
caba l los  en ( L a n a d a  t ienen  enea  tus y a t r a c 
t ivos irres ist ibles.  La s i tuac ión  del h i p ó d r o 
mo no  puede ser  mas  h e r m o sa  y mas  p i n t o 
resca,  y  el d i a — q u e  por cierto rio es tá l e j a 
no— en que  se cons l ruya  un  h ipódromo d e 
finit ivo,  y loo didades.- y  dependenc ias  t en 
gan las comodidades  (recesarías,  y esté todo 
decorado  con el egancia Y gusto,  se podrá 
af i rmar ,  sin riesgo le equ ivoca r se ,  que  n u e s 
tro h ipódromo será  e! imq >r de E-paf ía .— Si 
A las bellezas del  f ilio ag regamos  las que  
h'TWiOSas muj  Tes y franca cordial idad en t re  
los espectadores le p res tan ,  hab r em o s  do 
co n ced e r  que  nues t ra s  ca r re ra s  de  cabal los 
de jan recuerdos  gra t í s imos  en  cuan tos  á ellas 
as isten.

— T en d rem o s  q u e  pedi r  q u e  la moda  de 
estos hor r ibl es  so m b r e r o s  c o n t i n ú e , - - m e  d e 
cía a y e r  un a m i g o , — porque  hay caras ,  co 
mo  aquel la  (y me  indicaba  u n a  q u e  debió, 
se rv i r  de  molde  para hacer  el rost ro del mas  
bel lo querub i i . )  q u e  cu a n to  mas  feo es el 
s o m b r e r o  mas  l inda  parece.

— Y es n a tu ra l ,  contes íéíe vo .  Ponga ustep 
« n a  rosa de h e r m o s o  color en  una  de  esa5»
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groseras j a r r a s  de en c a r n a d o  b a r ro  rjue lan 
poco t ienen  de ar t íst icas  como de bellas,  y  
los colores de  la rosa  parecerán  m a s  de l ica 
dos y a rmoniosos ,  y  la j a r r a  c reerá  V. que  
es mas fea.  Guando  la belleza su r g e  en t re  lo 
prosaico y  lo vulgar ,  n a d a  h a y  q u e  le robe  
sus encantos .  En apoyo de  esta teor ía no o l 
v ide  V. es ta frase,  q u e  á u n a  de las m a s  l i n 
das poll i tas g r an ad i n as— ya hoy se ño ra  casa
da ,— dijo hace  pocos años  un h o m b r e  de i n 
genio al ve r la  ataviada del modo m a s  raro  y 
es t ravagante :  V. X ..... cada  dia m a s  h e r m o 
sa a u n q u e  V. hace,  todo lo posible p o r  p o 
nerse fea .— Mas las ca r re ra s  com ienzan ;  l u e 
go, m ien t r a s  el champagne co n t i n u a r e m o s .

Ei juez  de cam po  hace  la señal  de  la s a l i 
da  y la f iesta da  pr inc ip io  con g r an  a n i m a 
ción,  sol h e r m oso  y ca lo r  sofocante.

1 .  a carrera:—Premios  de  la In fan ta  doña  
Isabel.  Dos objetos de ar te ,  para los cabal los 
(pie l leguen p r imero .  Di tancia  1500  met ros.  
(Para caba l los  españoles  y c ruzados  q u e  no 
hayan  g a n a d o  p rem io  a l guno  q u e  asc ienda  á 
8000 r s . ) — Corr ieron Missivo y  Mis Flora de 
D. Cárlos L' i fuente.  Miss Flora r ecor r ió  los 
1500 m e t r o s  en 2 ‘20 m in u t o s  y Missivo en 
2-22.

2 .  a carrera.— (Handicap . )  P re m io  de la Di - 
putae ion.  6000  reales (Para  cabal los enteros,  
capones y  yeguas  de c u a l q u i e r  raza ,  nacidos 
en la p e n í n s u la . ) — Distancia 3000 m e t r o s .—  
Velilla, del  d u q u e  de  F e r n á n  N uñez ;  Portu

gués, del  Sr .  Fer rei ra des  Anjos ;  Frascuelo 
del  Sr.  Mina .— Albentos  y  SalUador, del  s e 
ño r  Davies,  salen y  se apres tan  á d i sputarse  
el p remio .  Gran  an im ac ión  y m u c h a s  a p u e s 
tas.  Frascuelo se hace s impá t i co  desde  luego, 
y  se apues t a  por  él has ta  la exagerac ión.  
Comienza  la car rera;  Frascuelo y SalUador 
l levan desde  luego la de lante ra  á los otros.  
La an im ac ión  crece; las apues tas  son de m a 
yor  impor tanc ia .  Velilla, al fa l tar  u n o s  400 
metros  se det iene;  los ot ros  c o n t i n ú a n ,  y al 
fin gano Frascuelo por  medio  cu e r p o  de c a 
ballo á s u  con t r incan te  Salteador. Ovación 
est repi tosa .

3 .  a carrera.— P remio  de la Maest ranza  de 
Granada.  Un  objeto de ar te.  Dist anc ia 1500 
metros .— Este  p remio  h a b i a  de se r  d i s f r u t a 
do por  los Sres.  oficiales de los r eg imien tos  
de  Cabal le ría de g u a r n i c i ó n  en Granada .—  
Corr ieron Corcho de 1). J u a n  Carrasco  y otro 
que  no e ra  el  ma t r icu lado ,  po rque  este,  de 
1). Sant iago González,  suf r ió  an teaye r  u n a  
caida.  Ganó Corcho y el o t ro,  a u n q u e  no p ro
pa lado  pa ra  c a ñ e r a ,  se portó co m o  un v a 
liente.  Lo m o n ta b a  el Sr.  Manzuco.

Descanso. . . ,  y champagne y alegría. - U n a  
hora  du r ó  el descanso  y  s a bem os  de más  de 
una  poll ita y  de un pollo q u e  la hora  les pa 
reció un s e g u n d o . — Mi a m ig o  y  yo c o n t i n u a 
mos  fi losofando; viendo los p rogresos  que  
en  el a m o r  hacen la an i m ac i ó n  y  la f r a n 
queza y  e s tud ia ndo  m i ra das  de m u j e r e s  ve 
leidosas y poemas  de  a m o r  y de ventura, 
has ta tan to  q u e  ¡a c u a r t a  ca rre ra .

Cuarta carrera. G r a n p re i u i o d e G ra n a d a 
20.000 rea les .  Para caba l lo s  de todas  razas 
nacidos en  i.i P e n í n s u l a . — Distancia 2 .500 
me t ros , — Picador, d ; i  Sr .  Divies ;  Tajo, del  
d u q u e  de F e r n á n  Nuñez; Portugués, del  se- . 
ñ o r  F e r r e i r a  des Anjos y  Volapié del  sen oí 
Davies,  se d i spu tan  el p remio .  An imación ,  
apuestas.  Picador y Volapié con obje to  de  la 
atención gene ra l  y las apues tas  se hacen por 
u n o  y  por  otro.  Comienza  la ca r re ra .  Tajo 
d i spu ta  á aque l los  el p r i m e r  pues to.  Portu
gués sale mal  y mal co n t i n u a  has ta  q u e  al 
íin cuando  faltaban ui .os 500 metros  se para.  
Volapié l lega el p r imero  y Picador el s e g u n 
do. Eran  ovación á Volapié.

Quinta carrera. P r e m io  del s e ñ o r  d u q u e  
de Abranles ,  2000 reales.  Para  cabal los  en 
teros de p u r a  raza e spañola .  Distancia 1,500 
met ros .— Tronador del  Sr .  Acuña  y  Brillante 
11 cor ren y gana  Brillante.

Carrera extraordinaria. P r e m io  de  los 
senadores  y d ipu tados  p rocedente  de la an l r -  
r i o r  co r r ida .  Distancia 1 ,500  metros .  Repply 
del  Sr.  Lafuen le ,  Volapié del Sr.  Davies y 
Miss Flora del  Sr.  La fuen te  com ba t i e ron .  
Después  de  r eñ ida  ba ta l l a  t r iunfó  Repply.

Sexta carrera. C o m p e n s a c i ó n . — P re m io  
de l  Sr.  Vi Han ova.  Distancia,  1 ,200  me t ros .

— Corrió Picador del Sr.  Davies y g a n ó  el 
p r em io ,  t e r m i n a n d o  la fiesta.

Mucho nos  ag radan  las ca r re ras  de c a b a 
llos,  pero con f r anquez a  les di ré á us tedes  
q u e  no puedo  ver con t r a n q u i l i d a d  t an to  d i 
ne ro  y  objetos de ar te ad jud icados  á d u e ñ o s  
de  cabal los q u e  ni  aun  son  españoles ,  c u a n 
do por  falta de  d ine ro  con  q u e  a c u ñ a r  más 
meda l las  de  oro y plata,  no  ha podido  c e l e 
bra r se  la Expos ic ión  regional  de p i n t u r a  y 
escu l tu ra  a n u n c i a d a  y c u a n d o  t enem os  
a l u m b r a d a  la c i u d a d  con petróleo.

P or  supues to ,  q u e  ¡qu ien  creer ía q u e  la 
| c iudad  a n i m a d a ,  bu l l ic iosa’, do refinado 

lu jo ,  qne  en las ca r re ras  ha l lamos ,  es la 
Granada  en  q u e  hab i t amos ,  que  ni a u n  p u e 
de  pagar  el gas del  a l u m b r a d o ! — V.

MISCELANEA.’
M o v i m i e n t o  a d m i n i s t r a t i v o .  Lo

m á s  im por t an te  del  m o v im ien to  a d m i n i s 
t ra t ivo  verificado a y e r  en la Delegación de 
Hac ienda  de  la prov inc ia ,  es lo siguien te:

Consumos. Lo r ecaudado  ayer  por  este 
concepto .en  los Fielatos  de  la capital ,  i m 
por tó 947*62 pesetas  pa ra  el Tesoro,  y 819*72 
po r  recargos  mun ic ipa le s .  Total ,  1.767*34 
pesetas.

Ingresos. Lo r e c a u d a d o  ayer  por  todos 
conceptos  en  la Delegación do H ac ienda  de 
la prov inc ia,  ascendió á 16.907 94  pesetas.

Pagos. Los l i b ra m ien to s  satisfechos ayer 
por  la Tesorer ía de  Hac ienda  de  la p r o v i n 
cia,  im por t a ron  21 .229 .65  pesetas.

B eunion  política . De Loja nos  di cen:
«El dia 9  del  presen te se r eun ió  en  esta 

c i u d a d  el pa r t ido  d e m ó c r a t a - m o n á r q u i c o  en 
caso del pres iden te  don Rafael Rico T o r re s ,  
con  el objeto de  d a r  c u e n t a  de  la ac t iva p r o 
paganda  que  el par t ido  vi ene  hac iendo  de 
s u s  doct r inas.  El pres iden te  mani fes tó q u e  
en  vista de la descomposic ión  q u e  a q u í  se 
nota en los g r upos  más  avanzados ,  c o n v e n í a  
s e gu i r  t r aba jando  con el objeto de a l legar  al 
par t ido  un n ú m e r o  cons iderable  de adic tos ,  
y  entonces  ce l eb ra r  ua r e u n i ó n  p ú b l i c a  para 
hacer  ver los valiosos e lemen tos  con que  
cuen ta  en es ta pob lac ión  d icho  par t ido.  Es ta 
idea  íué ap r obada  por  todos los presen tes  co 
mo también  la de q u e  en la p r óx im a  r e u n ió n  
se cons t i t uye ra  def ini t ivamente el Comi té  
local .»

L a  g m irá u i  c i v i l .  El dia 7 del  c o r 
r i en te  se le es t rav iaron  en la calle de  Méndez 
N u ñ e z ,  al co r r edo r  de la casa  comerc io  de 
Pel. iyo Te jada  y C om pañ ía ,  D. José Marín 
Vira,  tres bi l letes de Raneo de á 1.000 pese
tas cada  uno ,  q u e  acababa  d t  rec ibi r  del  H a 
bi l i tado del clero.  Hecha* las pesqu i sas  por  
la gu a r d i a  civil ,  se pudo  sa b e r  q u e  los b i l l e 
tes los hab ia  enc o n t r a d o  un  vecino de C h u r 
r i ana ,  mas es tas  not icias no d ieron  r e s u l t a 
do alguno.  C o n t in u a n d o  las pesquisas ,  se 
cons igu ie ron  nuevos  datos y los gua r d ia s  se 
personi f icaron por  s e g u n d a  vez  en el ci tado 
pu  b lo ,  a c o m p a ñ a d o s  por  D Anton io G a r 
cía,  socio de la casa de comercio ,  y c o n s i 
gu ie ron  q u e  e! vec ino  de C h u r r i a n a ,  A n t o 
nio Megias Mart in,  en t r ega ra  dos de  los b i 
l letes y la s u m a  do 2 .204  rea les ,  resto del 
o t r o q u e  ya hab ia  hecho efect ivo en la c a p i 
tal ,  veri ficándolo sin n i n g u n a  res is tencia,  y  
los cuales ten ia depos i tados  en la casa de  su 
m adre ,  hab iendo  gas tado 1796  reales en p a 
ga r  ciertas deudas  q u e  ten ia,  compras  que  
hab ia  hecho y 240 reales q n e  ent regó á un 
c o m p a d r e  suyo  para que  com pr ase  un b u r r o .

Se ha dado c uen ta  al j uez  del distr i to del 
Campi l lo,  pa ra  que  proceda lo que  tenga  por  
convenien te ,  no hab iendo  sido de tenido h a s 
ta nueva  órden

L a  a d m i n i s h ' a d o i i i  c »  8«>a p u c M o » .
— Los ayu n t am i en to s  de Cacin,  Molyi 'zar y 
Alcázar  an u n c i an  subas tas  para  a r r i endo  del 
im pues to  de  consumos .

L l a m K i u c t í n é o g .  El juzgado de .Guad ix  
l l ama  á José A r a m b u m .

C a r i c i a s .  An teaye r  tarde uq  mar ido  
mal t ra tó  crue i rmmle  á su mujer .  El hecho 
ocur r ió  en la calle de  Mañas.

( E s e ú m l a i o .  An teanoche  ingresó en el 
a r res to  un suge to  p o r  em br iaguez  y e s c á n 
dalo.

i L a  L a g a r t a  y  lo s  p á ja ro s * . Ataca  la 
«Lagarta» con f recuencia  las par tes  t iernas 
del  árbol ,  y en  poco t i empo d evo r a  su s  h o 
jas ,  semi l las  y flores,  p r i v an d o  á la p lanta  
de  estos ó rganos  l an  esenciales para su  cr ia,  
c rec imien to  y p r o ducc ión ,  envolv iendo  al 
vegetal  con la hebra  q u e  h i l an ,  fo rm an d o  
u n a  bor ra  q u e  ha  de  p ro teger  la evo luc ión  
de la o r uga  para  pasa r  del  estado de  larva al 
de  insecto perfecto.

Las  o rugas  cons t i tuyen u n a  verdade ra  c a 
lamidad  en los enc ina res ,  d e s t ruyendo  la c o 
secha de  bellota,  y  co m o  su n ú m e r o  va en 
progres ivo  desarro l lo  y su ac t iv idad  d e s t r u c 
tora es infa t igable ,  r e su l t a  necesa r iamen te  
q u e ,  de  no comba- i r se  con ene rg ía ,  causar ía  
d a ñ o s  cons iderab les  al a rbo lado ,  y  como 
consecuenc ia  de ello,  pe r ju ic ios  evidentes  á 
nu es t r a  r iqueza  pecuar ia ,  e spec ia lmente  al 
g anado  de cerda ,  toda  vez q u e  la bellota 
cons t i t uye  en m u c h a s  p rov inc ia s  su  p r i n c i 
pal a l imento .

Uno  de los medios  na tu ra l e s  más  eficaces 
para  com ba t i r  la «Lagarta,» es favorecer  la 
propagac ión  de aves insec t ívoras  q u e ,  como 
el gor r ión ,  la abubi l la ,  pato,  tordo ,  vence jo ,  
grajo,  etc, ,  des t ruyen  un gran  n ú m e r o  de 
insectos en s u s  dive rsos  es tados  m e tam ó r f i -  
cos.  Preciso  es,  pues ,  q u e  nues t ros  a g r i c u l 
tores,  pe r suad iéndose  de  la u t i l idad  que  
prestan dicha  clase de  aves,  ev i ten  su  p e r 
secución en  beneficio de  los m o n te s  y la 
ag r i cu l tu ra ,  y  se cu n d en ,  por  ot ra par te ,  con 
toda eficacia,  la acción de  las au to r idades  en 
el p l an teamien to  de las m ed idas  q u e  se 
acuerden  para at a jar  los p rogresos  del  mal  é 
im p ed i r  que  se desenvue lva  en  lo suces ivo .

C a s o s  y  c o s a s .  Se ha  i n t roduc ido  u n a  
modificación en  el tocado de baile.  Al m ism o  
t i empo  que  baja el escote del  vest ido,  se c u 
bre la frente con el pelo,  q u e  cae sob re  las 
cejas fo rmando  rizos.

— ¿Y por  q u é  es eso de taparse  la frente?—  
p regun tó  un  cabal lero  á ci er ta  d a m a ,  cuyo 
vestido no ten ia  cue rpo ,  y cu y o  c ue r po  casi  
no t en ia  vestido.

— Ay, amigo  m i ó — respond ió  e l l a— s i e m 
pre  es decoroso tapar  algo.

En  el j u z g a d o .— La m u je r :  Mi m ar i do  ha 
t ratado de e n v e n e n a r m e  con fósíoros.— El 
m a r i d o : — Es falso s e ñ o r  j u e z . — El juez:  
P ru b a s ,  p r u e b a s . — El mar ido :  Que  le hagan 
ahora  m ism o  la au topcia á mi  m u j e r  y  se 
convencerá  usted d e q u e  no ha  p robado  una  
sola cabeci l la.

En una  casa dundo  es taba un  amigo  n u e s 
tro de visi ta habia  dos n iños  insopor tab les ,  
que  arm- han un  ru ido  capaz  de a p u r a r  la 
paciencia á un  santo.

Nuestro amigo  no hacia más  q u e  d i r ig i r  
pa labras  car iñosas  á los n iños  d á ndo l e  r e p e 
tidos besos.

— ¿Le gus tan  á usted m u c h o  los pequeños?  
— dijo la señora .

— -Mucho— repitió el vi s i tante .
— ¿Y cuando  le gustan  á  usted más?
— A m í c u a n d o l l o r a n — dijo nues t ro  amigo .  
— H om br e ,  q u e  capr icho  tan  r a ro .  ¿Y por 

qué?
— Señora ,  po rque  en tonces  es c u a n d o  se 

los I fevan.

Un reo era conduc ido  al pa t íbu lo ,  y el sa 
cerdote que  le a co m p a ñ a b a  le iba exho r t ando  
del m odo  sigu ien te:

— Hijo mió,  piensa en  Dios,  que  pe rdona  
s i e m pr e  al q u e  se a r rep ien te ;  p rome te  que 
mor i r á s  a r repen t ido  de lodos tus  pecados y  
que  no volverás ú cometer  n i n guno .

En el rastro:
— Oye Genara,  ¿de q u é  vas al Ramil lete?
— Yo de pr incesa .  ¿Y tú ,  Manuela?
— Yo de Madama.  Y tu Pepe  de q u e  vá? 
— P u e s  hi ja,  mi Pepe vá d*  gorra .
V o t a r io .  Don Minué!  Zafra  Gonzá lez  

ha sido nom brado  notar io del  Padu l .
L a  c a z a  e n  .S im io . El ca lor  f e c u n d a n 

te de Jun io  hace  q u e  Indos los an im a le s  re-  
cien nacidos empiecen á b u l l i r  en sus  c u e 
vas y á r emoverse  en su s  nidos.  Los pollos se 
dan  pr i sa  á r o m p e r  s u s  cascarones ,  y los cu a 

d r úpedos  á sa l i r  de  sus  camas  ó de sus  m a 
dr igue ras .  La na tu ra leza  se mul t ip l i ca  p r o 
d ig iosamente ,  co m o  lo an u n c i a  el pío pió en 
los árbo les ,  el mov imien to  a n im a d o  del bos
q u e  y  el ho rmigue o  en  el seno  de la t ie r ra .  
Las aves can tan ,  y  los d em ás  an imales  ó b r a 
m a n ,  ó a ú l l an ,  ó r u g e n ,  ó g r u ñ e n ,  ó si lban  
y  ch i l lan  para al egrar  y  l l am ar  á su s  h i j u e 
los. El ai re  y la t ier ra van á pob la r se ,  y los 
p r imeros  q u e  a b a n d o n a n  su s  m adr igue ra s  
son  los j u g u e to n e s  gazapi l los .

V istas. Las seña ladas  para  hoy por  la 
Aud ienc ia  del  ter ri tor io ,  son las q u e  s iguen :

Sala de lo criminal.— Sección 1.*— Málaga,  
Jo a q u ín  del Rio,  lesiones.  F ranc i sco  Sánchez  
y consor te,  d i sp a ro .— Santafé,  José Ramírez ,  
les iones .— H ue lm a ,  Ruf ián  Mart ínez,  h u r to .  
Ra i to lom é  Quesada ,  h u r t o . — Guad ix ,  F r a n 
cisco Heredia,  l es iones.— A l h a m a ,  Pedro  A l 
m agr o ,  desaca to .— Antonio  J iménez  y otro, 
h u r t o . — Sección 2 . a— Marbel la,  José Peinado 
R ‘dondo ,  h u r l o . — Vil lacar ri l lo,  Miguel H e 
red ia ,  incendio.  —  Málaga,  Diego Postigo,  
hu r t o ;  José Mena,  hu r to .  —  Mártos,  Fél ix 
P u l i d o ,  homicid io ;  Manuel  Melero,  h u r to .

Sala de lo civil.— Almer ía ,  D Manuel S e 
vil la con D. José Ar royo ,  q u e  se eleve á e s 
c r i t u r a  cier to cont rato.

F iestas do hoy. A las dos  de la ta rde  
secc ión  de  compe tenc ia  en la sociedad Tiro 
de pichones. Por  la noche  ve lada  en la Al- 
h a m b r a . — Re com endam os  la l in terna .

Sociedad m inera. La t i tul ada La 
Constancia en Org iva ,  se cons t i tu i rá  legal 
m e n te  el 25 del mes  que  co r re  para ce l eb r a r  
j u n t a  genera l .

B ueno es saberlo . En los cam pos  
son  mirados  como venenosos  cier to n ú m e r o  
d e  repti les,  tales como los sapos ,  lagar tos,  
s a l am an d ra s ,  cu leb ras ,  vívoras ,  etc.  Se les 
a t r i b u y e n  propiedades  más  ó monos  s o b r e 
na tu ra le s ,  y  a d e m á s  se les a cusa  de se r  p e r 
jud ic ia les  por  contacto.  Esta p reocupac ión  
p o p u l a r  se ha l la en par te jus t i f icada  po r  la 
ci enc ia .  El l íquido  q u e  l anzan á u n  m e t r o  y 
á veces á m ayo r  d is tancia los sapos  c u a n d o  
se les irr i ta,  p roduce  sobre  la piel  del  h o m 
bre  u n a  afección q u e  á veces t a rda  m u c h o  en 
cu ra r se .  Si toca á los ojos,  su s  consecuenc ias  
pueden  se r  m á s  graves ,  p u d i e n d o  ocas iona r  
has ta la pérd ida  de la v i s t a .  Has ta  el s i m p l e  
tac to  de  estos an ima les  es pel igroso: resu l ta ,  
por  e jemplo ,  de  exper ienc ias  l levadas  á cabo  
p o r  Mr. Paul  Bert ,  que  las pús tu l a s  q u e  se 
e n c u e n t r a n  sobre  la piel  del  sapo  y has ta de 
la r ana  enc ie r ran  un  ve rdade ro  veneno .  Se 
c ree  g en e r a lm en te  q u e  la r ana  í s  por  c o m 
pleto inofensiva,  y no  obs tan te  se han p r o 
duc ido  a lgunos  casos de v io l en tas  of talmías ,  
por  el contac to de  los dedos  sob re  la c o n j u n t i 
va d e s pués  de h a b e r  tocado e l ' cuerpo  de  un a 
rana .  Ahora b ien ;  Mr. Paul  Bert ,  r a scando  
a piel  del  cuel lo,  exces ivamente  a b u n d a n t e  

d e g l á n u l a s e n  la r ana ,  ha  recogido un l i 
q u id o ,  del cual  una sola gota inyec tada á un 
g o r i i o n ,  ha  bas tado pa ra  ma ta r lo  ent re  e s 
pantosas convuls iones .  El m ism o  exper i 
mento  hecho sobre  la r ana  misma ,  ha  d e t e r 
minado  un fin semejan te ,  a u n q u e  no con 
tan ta  rapidez.  Será,  pues,  m u y  c o nven i en t e  
abs tenerse  de tocar d i r ec tamente  á los a n i 
males  bact rar ios  y repti les,  y sobre  todo e v i 
t a r  q u e  los toquen  los n iños .

CHARADA.

Primados és instrumento; 
tubérculo la dos doble; 
tercera e! que es dadivoso, 
y el todo, lector un golpe.

Solución á lu anterior.—E-lec-toh.

G A lP l 'J r iB Z J E S .J k .  Q jEVXCSX-A-H-..

E&oleiin OÍ5da! de ayer. Ministerio de la 
Gobernación.—Anuncio de la Dirección General de 
Establecimientos penales autorizando por R. O. de 
6 del actual, el contrato en pública subasta del *u- 
ministro de víveres á los presidios de Baleares, Al
calá, Burgos, San Agustín y San Miguel de Valen
cia, Presidio y Casa correccional de mujeres, Canta» 
Zaragoza y Granada y bus enfermerias, por termino 
de cuatro años; anunciando al púb ico que esta lici
tación tendrá lugar el dia 11 de Julio próximo; tam
bién se anuncia en e! mismo «Bo’etin* el pliego de 
condiciones para el anterior contrato.

Ayuntamientos.—Los do la Zubia, Játar, Capiléi- 
ra, Otura y Albuñuclas, sacan á subasta las especies 
de Consumos.



Kl DF.FF.NSOR DE GRAiNADA.

Servicio dé la plaza de hoy. Jefe de din. don
Andréa Moyol, coronel dsl Regimierno ilc Antillas- 
—Hospital y provisiones, primer capitm de Cuba. 
—Parada, Cuba.—E! General, Gobernador mil i tur, 
Suarez.

O b se rv a c io n e s  iiic le o ro liíg lc as  «te n j e r  A’-
tura del barómetroeamilímetros,708‘09.—Dirección 
delvientoSO.—Estado del cielo, Despcj.—Tempera
tura máxima del aire, á la sombra, 31‘0.—Idem 
al sol, 40‘5.—Pluviómeto, OO'OO.—Termómetro tipo, 
nueve de la mañana, 24'0; á las tres de la tarde, 
30‘0.

Cambios de la pinza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, lj2d.; Cádiz, Cartagena, Córdoba, Madrid, 
Motril, Murcia, Santander, Málaga, 1 ̂ 2 ,d..—Todo 8 
dias vista.—Tipo para descuentos de esta sucursal, 
5 por 100 anual; Ídem para préstamo en idem4y l\2 
por 100 anual.—M. A.

Matadero público. Precios déla baja del dia 
14. Carnero, 1*15; Vaca, 1 50; Ternera, 1‘55.—Ven
dida con 12 céntimos de aumento en kilogramo en 
el dia de hoy.

Dia 15.—San Vito y compañeros mártires.
Jubileo de las 40 horas en la santa iglesia Catedral; 

á las siete procesión, á las nueve Misa mayor, pre
dicando D. Antonio Sánchez Arce, á las cuat-o vís
peras, á las seis procesión y bendición con S. D. M.

En las Carmelitas descalzas función, predica don 
Francisco Granados, concluida la Misa, y por la tar
de prrocsion y bendición con S. D. M.

En Santa Paula hay función, predica D. Gaspar 
Carrasco, y por la tarde procesión y bendición con 
S. D. M.

En la iglesia del Corpus Chriati y en Santa Inés, 
ejercicios al Sagrado Corazón de Jesús.

En el Sagrario los • ejercicios de la preciosa San
gre del Señor.

En Santa Escolástica, á las cinco, rosario, sermón 
y  novena á San Antonio do Pádua.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario 
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de la Asunción, iglesia de San 
Jerónimo.

El dia 16 está el Jubileo de las cuarenta horas en 
el Beaterío del Santísimo.
S. VITO, S. MODESTO Y STA. CRESCENCIA.
Nació San Vito en la ciudad de Mazara, en el reino 

de Sicilia. Su padre era gentil, y se llamaba Hilas, 
contra cuya voluntad se bautizó Vito, y comenzó á 
hacer grandes milagros, sanando á muchos enfer
mos, librando endemoniados y obrando otras gran
des maravillas. Siendo ya de doce años, despreció 
con incomparable valor los tormentos de los tiranos 
y los alhagos y cariños de unas mozuelas deshones
tas de que su padre se valió para que á un mismo 
tiempo le robasen su pureza virginal y le apartasen 
de la té de Jesucristo. Viendo su padre y el prefecto 
Valeriano que nada aprovechaba, intentaron usar 
con el Santo niño de todo rigor; pero Dios lo libró, 
enviando un ángel «Modestoy á Cresccncia que 
le habían criado, y les mandó que tomasen á Vito, 
fuesen con él al mar, y que entrasen en un navio 
que hallarían preparado. Así lo hicieron, siendo el 
ángel el piloto, y dejándolos cerca de un rio, en el 
reino de Nápoles, desapareció. Allí hizo Dios mu
chos milagros por las oraciones de San Vito, y 
entre otros sanó a la hija del emperador que estaba 
endemoniada por lo cual le ofreció grandes premios 
si dejaba á Cristo. Negándose á todo el Santo joven, 
le mandó echar ea]¡a cárcel coa Modesto y Crescen- 
ia, y después de haber padecido varios tormentos, 

fueron consolados y llevados por un ángel junto al 
r io Silaro, donde vivieron algún tiempo mante
niéndose con lo que un cuervo les llevaba, y allí die
ron sus almas á Dios el dia 15 de Junio, año de 308.

Cartas á «El Defensor.«
Sr .  Director  de  E l Defensor de Granada.

Madrid 13 de Ju n i o  de 1882.
Anoche  hu b o  nuevos  t emas  en los c í r c u 

los polí t icos,  ya conoc idos  desde  las ú l t imas  
horas  de  la tarde ,  q u e  d ieron q u e  hab l a r ,  y 
con t inúan  en  el ó rden  del dia.

Las ocur renc ia s  de Egip to h a n  logrado 
co n m o v e r  la a tención ,  y en v e r d a d  q u e  la 
cosa no es para  menos .

Una  de  nues t ra s  f ragatas  de g u e r r a ,  La Za
ragoza, sale hoy pa ra  las aguas  de  Alejan 
dr ía á proteger  los in tereses  de los españoles ,  
a u n q u e  nues t ros  represen tan tes  en Egipto no  
han  suf r ido  la más  leve ofensa.

A u n q u e  el a s un to  Saida ha va r iado  de ca 
riz,  l iénese presen te.  El acuerdo  de  la c o m i 
sión francesa  no es oficial ,  y de ah í  que  el 
min i s te r io  no haya  tom ado  all í n i n g u n a  me-  ■! 
dida  de las q u e  se  e spe raban ,  corno por  j 
e jemplo ,  dec larar  la cues t ión  de  gab inete.  
Sin embargo ;  se sabe  q u e  Mr. d e  Freycinet  
conserva  los mejores  deseos en favor  de Es

, rm~í», v  q u e  dosf>a c u m p l i r  los sé rios  co m -  
pminis contraído-’.

Despeos de  • si $ dos ; i<unt"S, lo o e m r i d o  
«ver en el Sena  lo • > lo m á s  si lienl .e de  n u e s 
tra pn' í i ' . r t  infero r. Exci tad»  por  la opos i 
ción el Sr.  Albareda ,  di jo en la s e s h n  de  la 
Alia C á m a ra  que  el Gobie rno  e ra  y p e r m a 
necer ía  neu t ra l  en p u n t o  á la sup r e s ión  del 
j u r a m e n t o .  Apenas  hecha  la declarac ión ,  el 
Sr.  Montejo presentó la proposic ión  p id iendo 
fuera abo l ido ,  p roced iéndose  á vo tar  si se t o 
m aba  ó no  en cons iderac ión ,  r e su l t ando  que  
votaron en  p ró  60 senadores ,  y  en con t r a  32. 
Lo com en tab le  del caso fué que  g ran  n ú m e 
ro de represen tan tes  del  país a bandona r on  
el salón pa ra  no  vo ta r ,  en t r e  ellos el m i n i s 
tro de la Guer ra  y su s  amigos  y m u c h o s  c e n 
t ralistas y  aún  a lgunos  cons t i tuc iona les ,  co
m o  el Sr.  Maluquer .

Al p ropio  t i empo en el Congreso los d e 
mócra tas  ap u r a n  al Sr.  Posada  Her re ra ,  para 
q u e  pusiese  á d iscus ión  el d i c t ám en  de la 
Comisión q u e  p ropone  el dest ie rro del  j u r a 
men to ;  pero  el pres iden te  se niega  po rque  
dice q u e  ese d ic támen no  t iene s ino  cuat ro  
f i rmas ,  y  q u e  falta u n a  para  que p u ed a  darse 
cuen ta ;  a u n q u e  el R e g la m e n to  nada  dice  de 
esto con cl ar id  >d; y co m o  el Sr. Fabió  se h a 
ce el en fe rm o ,  no h a y  medio  de  q u e  este 
asun to  se d i scuta  por  ahora .  Recomiendo  á 
usted q u e  se fije en el ex t rac to  de  la sesión 
de ayer  en la alta C á mara .

En  la del  Congreso,  sin novedad  con t inuó  
el debate  de  consumos ,  no  l legando á votar se  
el voto del  Sr.  Atard ,  q u e  será  hoy.  Lós c o 
sas en este p un to  s iguen  como ayer ,  sin p o 
derse a s e g u ra r  cual  se rá  el resul tado final ,  ni 
que  cr i ter io vencerá  de  los var ios  q u e  cor 
ren y t ra tan de  im p o n e r se .  P or  de  p ron to ,  la 
e n m ie n d a  de l  Sr.  Maura  co r re  el c o n t r a t i e m 
po de q u e  como el Sr.  Navar ro  Rodr igo  sale 
hoy de Madr id para los baños  de Marmole jo ,  
su s  hues tes  se debandan  y a b a n d o n a n  Ma
dr id ,  fa l tando estos votos en pró de  los d e 
seos del  ind icado  d i p u t a d o .

De reun iones  de  an o ch e ,  m u y  b r i l l an te  la 
del  Centro  mi l i ta r ,  i n a u g u r á n d o s e  con  gran 
p o m p a  el n u e v o  local con  asistencia del  Rey 
y una  con c u r re n c i a  ex t r ao rd ina r i a .  Hubo 
a b u n d a n t e  luch ,  pero sin di scursos  ni  brin 

!o cual  d ió al acto m a y o r  s e r i edad .
Ll Cí rcu lo mercant i l  ce lebró j u n t a ,  no  a d 

mi t iéndose  l a  d imis ión  del p res idente  y  a l 
gunos  vocales .  Luego se  t rató de las ges t io 
nes  hechas  para  que  el se ño r  Camacho  re 
fo rme su s  d ispos ic iones  respecto de  las v i s i 
tas domic i l i a r i a s  del  t im bre ,  aco rdándose  
con t i n u a r lo s  con igual  ac t ividad.

El h a b e r m e  de tenido  m á s  de lo o rd inar io  
¡ en el Comgreso  me ob l iga  á ser m u y  breve,  

pues  se c ie r ra  el buzón  El debate hab ido  es
ta m a ñ a n a  e n d e  ios s eño res  P o . t u o n d o  y m i 
ni st ro de U l t ramar  respec to á as imi lac ión ,  es 
d igno de leerse.  Esta l a r d e  está todo muy 
desan imado ;  á poco de  ab r i r s e  la se s ión  se ha  
ent rado en el orden del dia,  c o n t i n u a n d o  el 
debate  de  co n s u m o s  en t re  el que  hab l a n ,  los 
taqu ígra fas  y  la mesa,  con los maceros .

El  debate  polí t ico no comenzará  has ta que  
no hayan  t e r m ina do  ios a sun tos  pendientes  
de m ayor  urgenc ia ,  s e gún  aye r  conv in ie ron  
los señores  Sagas ta y Moret.  En casa de  esto 
ú l t imo  se r e ú n e n  esta noche  l?s d i p u t a d o s  y 
senadores  demócra ta s -d inás t i cos  para  a c o r 
da r  á este respecto.

Asegúrase  q u e  ha b r á  Consejo en la P r e s i 
denc ia pa ra  los a s un tos  ex ter iores  y  yo creo 
t ambién  q u e  para los in ter iores ,  so b r e  todo 
para el a n u n c i a d o  debate  polí t ico q u e  no co- 
m e n z a i á  por  las t razas has ta la p r ó x i m a  s e 
m a n a . — F.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 12 de Junio.

GO.VC3-3F12E3SO.

Por  la t a r d e .— El s e ñ o r  mini s t ro  de  Estado 
contes ta a las p regun tas  q u e  se le han  d i r i 
gido sob re  Saida .  Expl ica  la s i tuac ión  del 
Gobierno  y  dice:  El Gobie rno  español  no  ha 
reconocido  n u n c a  que  h a y a  pa r idad  en t r e  los 
sucesos  de  F ranc ia  y los q u e  tuv ie ron  l uga r

en España  con mot ivo  de  las gue r ra s  ca r l i s 
ta y can tona i ,  y el hecho  m i s m o  de  habe r  
s ido  rechazado  por  la Comis ión  pa i l ame iDa-  
r ia  francesa el proyecto de  m o n s i e u r  Frev- i 
ne l ,  es una p r u e b a  del celo con q u e  lia s e 
g u i do  las negociac iones el min i s t ro  español ,  
y el éxito m á s  comple to  de  su s  ges t iones.  
(Bien,  bien  en  los bancos  inmed ia to s  al 
azu l . )  El Gobie rno  español  conf ía sin e m 
bargo  en q u e  el francés respe ta rá  los c o m 
p r om is os  con t ra iüos .— El Sr.  Carva jal  le 
contes ta,  p rec isa  su p r e g u n t a  de  q u e  si es 
v r r d a d  que  el Gobierno  f r rncés  ha  aprobado  
el proyecto de  las re ferentes  al a sun to ;  p r e 
g u n t a  si ha r ec lamado  las i n dem nizac iones  
p a r a  los per judicados  y  t e r m in a  así:

Yo deseo q u e  el señor  Minis t ro  de  Es lado 
se apar te  a lgo de  los in tereses  ma te r ia le s  de 
metál ico ,  y a t i enda  más  á las cues t iones  
q u e  afectan al decoro de  E spaña .  El l ibro  
enca r nado  q u e  S.  S. trajo aqu í  ha sido b o r 
r ad o  de u n a  sola p l u m a d a  por  la C ámara  
f rancesa .— El se ño r  m in i s t ro  de  Estado:  El 
Gobierno  español  no ha  acep tado j a m á s  la 
s im u l í a n e id a d  do las i n d e m n iz a c i o n e s  Ni 
ba jo el p un to  de  vista de  la equ idad  t e n í a 
m o s  obl igación  de r e sponder  á sucesos  como 
los de Sa ida  con el pr inc ip io  de r ec ip roc i 
dad ,  respecto á cues t iones  de  d is t in ta  n a t u 
ral eza  — El s e ñ o r  Atard hace  a lgunas  o b s e r 
vac iones  sob re  el fracaso de  ios p lanes  de 
Hac ienda ,  fracaso que  han  co m p r o b a d o  los 
hechos y las l e fo rmas  q u e  aque l las  van  s u 
f r i endo  como descargo  de  conc ienc ia  del  s e 
ñ o r  C a m a c h o .— Se levanta la sesión,

SBEVADO.

El  min i s t ro  de  Gracia y Jus t i c ia  r uega  al 
Senado  que  acue rde  que  d u r a n t e  el i n te r rec-  
n o  p a r l a m e n ta r i o  c o n t i n ú e n l a s  com is iones  
q u e  en t i enden  en  los proyectos  de  ley sobre  
i n fo rm e  jud ic ia l ,  hoy en es tudio ,  su s  t r a b a 
jos  para  q u e  p u ed a  darse  p ron to  c im a  á los 
m i s m o s . — Se acue rda  a s í .— El Sr.  Rom ero  
Girón pide la lec tura del  a r t .  3 1  de la C o n s t i 
tuc ión ,  y  en v b t a  de los t é r m inos  absolu tos  
con que  se ha  expresado el señor  c o nde  de 
Casa  Valencia,  respecto de  q u e  e! gob ie rno  
so opondrá  á la abolición del j u r a m e n t o ,  e x 
ci ta el celo de  la mesa pa ra  q u e  penga  á  s a l 
vo la i n m u n i d a d ,  la l iber tad  del Senado  en 
a s u n t a  de su  exclus iva  i n c u m b e n c i a ,  y p re 
gu n t a  al gob ie rno  si está d i spue s to  a no  in 
ger i r se  en a s u n t o s  que  no  le c o n c i e r n e n ,  y  á 
r e spe ta r  l a i l ibe r tad  del  Senado .

El min i s t ro  de  Fomento  dice  q u e  d e c l a r a 
rá lo que  ya ha  declarado en  el Congreso so 
b r e e s t o  m i s m o  punto ,  y es q u e  el gob ie rno  
respetará  en abso lu to  la facul tad del  Senado ,  
co m o  de la C á m a ia  de Dipu t idos ,  y e xpone  la 
teor ía oonsli tucion- ' l  q u e s o b r e  esta mater ia  
r ige y debe regir ,  y que  e n t r a ñ a  tanto los d e 
beres  del gob ie rno  como los de las Cámaras .  
Se p r o m u ev e  un a n i m a d o  inc idente  sobro 
este par t i cu la r  después  de  lee rse  la p repos i 
ción del Sr.  Montejo R o b le d a  que  al fin es 
tomada  en cons iderac ión  por  60 votos con t ra  
3 1 . — El Sr,  R a rzana l l ana  a n u n c i a  al gob ie r 
no  sobre  el impues to  de la sa l .— Se e n t r a  en 
la ó rden del d ía ,  y al poco t i empo r e ú n e  
el Senado  on secciones.

Sesiones del 13 de junio,
...»i

&  O .
Cont inúa  el debate sobre  los p resupues to s  

de U l t ramar .  Después  de  u n a  l igera d i s c u 
s ión  po r  a r t í cu los  y sin debato  se a p r u e b a n  
todos  sin más  di ferencia q u e  la de  ha b e r  
cam b i ad o  en  u no  de ellos ¡a p a l a b r a  escl avo 
p o r  la de pa t roc inado ,  á in s t anc ia  del Sr.  Vi- 
l l anueva .— Sección de  Gobernac ión  — El se
ñ o r  R dañe ro  la combate  dec la r ando  q u e  ni  él 
ni  el pa i t ido  Union Cons t i tuc ional  p iden  la 
au tor izac ión ,  s ino  la a s imi l ac ión .  El Sr .  Vi- 
l l anueva  habla  también  en  con t ra .  Con tés t a 
lo el Sr.  González y habla  el Sr.  P o r t u o n d o  y 
se levanta la sesión.

Noticias extranjeras.
E g i p t o .

E l  Cairo,  12 .— Los  jefes mi l i ta res  q u e  e s 

t aban  resue l tos  á la res is tencia,  pa recen 
a h o i a  algo d i spues tos  á la sumis ión .

Se cree q u e  los sucesos de  Ale jandr ía  c o n 
t r ibu i r án  á este resul tado.

El comisa r io  del  su l l an  Dervich Bajá  ha 
manifes tado q u e  dep loraba  en  ex t r emo  los 
desórdenes  de  Ale jandr ía  y q u e  los culpables  
se rán  cas tigado?.

Se desmien te  el r u m o r  de  q u e  h a y a n  d e s 
e m b a r c a d o  t ropas  inglesas en Ale jandr ía .

Ale jandr ía ,  12.— El n ú m e r o  de  europeos
ases inados  ayer ,  de  nuc  se t iene hasta ahora  
not ici a,  asciende á 40 y el de  los árabes  a 5.

Los europeos  he r idos  son 80 y  el de  los 
á r abes  28.

El es tado del cónsu l  de  Ingla ter ra  es d e s 
esperado.

Tres  buques  acorazados  ingleses y tres 
franceses lian e ncend ido  s u s  ca lderas  p r e p a 
rándose  para cua lq u i e r  even tu a l i d ad .

Re ina  gran sobreesei tacion en toda la c i u 
dad.  *

Los cónsules  europeos  es tán  m u y  a n i m a 
dos.  El mot ín estalló á la vez en  tres p u n t o s  
di ferentes .

Hay mot ivos pa ra  c r eer  q u e  fué p r e m e 
di tado.

El Cairo,  12. El órden no  so ha tu rbado  
aquí .

Los cónsules  genera les  se han  r e u n id o  
esta m a ñ a n a  en  casa del  i nspector  de  Ha
c i enda  de Ingla ter ra  para t o m a r  vm acue rdo  
en vista de bis cr í t icas c i r cuns t anc ia s  que  
a t ravesamos .

Se cree que  si se r ep i ten  los desórdenes  
los cónsu les  de  F ranc ia  é Ing la te r ra  darán  
órden de  que  d e s e m b a r q u e n  las fuerzas  de 
las escuadras  q u e  se ha l l an  do lante de  A l e 
j a n d r í a .

Pa r i s ,  12 .— C á m a ra  de. los d i p u t a d o s . — El 
pres iden te  del  Consejo de min i s t ros  c o n t e s 
tando  á una  p r egun ta  de  Mr. T ene t  acerca  
de  los sucesos de  Egipto,  con f i rma  los h e 
chos  telegrafiados esta m a ñ a n a  por  esta 
agencia .

Cor robora  la not icia relat iva á las he r i d a s  
rec ib idas  por e l  cónsul  inglés  en Ale jandr ía .
‘ A ñ a d e  que  el cónsul  de  F r a n c i a  fuó a m e 
nazado  de  muer te .

Lóndres ,  12.— Cámara  de  los c o m u n e s . —  
Sesión  de  esta noche .

El subsec re ta r io  de N-'gocios ex t r an je ro s  
Sr.  Gar los Dilke,  con tes tando  á u n a  p r e g u n t a  
del  Sr.  B u rke  sob re  las ocur renc ia s  de  Ale 
j a n d r í a  cor robora  las no t icias  p u b l i cadas  por  
los per iódicos.

Conf i rma  la m u e r t e  del  m a q u i n i s t a  de la 
fragata de  g u e r r a  Superb.

Dice que  las he r idas  de! cónsu l  de  I n g l a 
ter ra  no son tan g raves  c o m o  se c r eyó  en  nn 
p r in c ip io .

A n a d e  que  fue ron  ad em ás  her idos  otros 
tres empleados  del  consu lado .

Manifiesta q u e  las au to r idades  ing lesa s  y 
las egipc ias  fueron de  o p in ió n  que  no  deb ían  
d e s e m b a rc a r  los mar ine ro s  de  la e scuadra .

Declara q u e  lord S ay m o u r d ,  a l m i ra n te  de 
la e scuadra  ing lesa ,  ten ia au to r i zac ión  para  
o p e r a r  un des em barco  si lo ju z g a b a  ne c e s a 
r ia.  pero que  telegrafió q u e  los desórdenes ,  
a u n q u e  m u y  g raves ,  no tuv ie ron  ea*ácler 
polí t ico,  y fueron r ep r im id o s  por  las t ropas  
egipcias .

Gar iba ldi  ten ia o rdenado  en  su t es tamento,  
q u e  su  codáver  f ue ra  r educ ido  á cenizas  s e 
g ú n  el p roced imien to  de la an t igua  R om a .

«Se fo rmará  d i r e c t a m e n te  una-gran  h o g u e 
ra con maderas  a ro m á t i c a s  y sobre  ella se rá  
co locado mi cadáver  vestido con  el traje con 
q u e  he  hecho  las c a m p a ñ a s  para  la un i f i c a 
c ión de  Ital ia (la b lusa  roja).  Un p u ñ a d o  de 
cenizas  res iduos  de  la hogue ra ,  era e n c e r r a 
do en  u n a  urn* de  pórfido y esta en la t u m 
ba d o n d e  descansan  las cen izas  de mi hija,  
sobre  ella se l evan ta rá  u n a  p i r á m id e  de g r a 
nito de  cua t ro  met ros  de  a l tu ra .»

Parece  q u e  la fami lia ha  cedido  á las i n s 
tancias  de a lgunos  c i u d a d a n o s  que  se o p o 
nen á q u e  el cadáve r  sea que m a d o .

Nueva-York,  4 4 .— Según las ú l t imas  n o 
ticias de  Colon (Es tados -Unidos  de C o l o m 
bia) ade lantan  n o t a b l e m e n te  las ob ras  del 
canal  de  P a n a m á ,  s iendo de  e spe ra r  q u e  e s 
tas t e r m in e n  en  el plazo fi jado por  la c o m 
p a ñ í a .

— En el p róx imo  año  de 1873 se c e l e b r a 
r á  en  Amste rdan  u n a  expos ición i n t e r n a c io 
nal .  ba jo  el pa t rona to  del gob ie rno  y  d**l rey 
de Ho landa  Abr aza r á  dos secc iones  pr i n c i 
pales :  u n a  de produc tos  co lon iales  y  ot ra de 
p r oduc t o s  de espor tac ion .

A d e m á s  se a dm i t i r án  al c e r t ám en  obras  de 
a r t e  y  productos  de  indus t r i a  en  genera l ,  c o 
m o  t am b ién  a n i m a le s  flores y  f rutos ag r í co 
las,  q u e  cons t i tu i rán  concu r sos  especiales.
■ —IIMl — ■■■■ 1 II   ....... I-I---- 1 r«**"****' WIM

Imprknta dk El Defensor de Granada.
Calle del Ág\íilnx 5 .
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o M k á m im ,
Capital social 30.000 000 do Rvn. efectivos 

Primas y reservas. Rvn. 74.578.314‘44.—](> años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36;iridiónos de Rvn., no nominales 
sino electivo ?, es siiperior al d 1 las demás compañías 
que operan en España. os-'gnf* contra el incendio, 
sobre ia vida y d  riesgo i;;\rít:rni».—El gran •desa
rrollo do mu t» eróciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar :¡1 público en los 16 años que lleva 
de existencia! durante los (malos ha satisfecho por si 
niestroe la im portante suma do 58.755.294*15 reales 
vellón.—8 o luí i rector en Granada y su provincia, 
fi&. J'LGLN S^3X'í>í£8B3>. Oficinas, cafie úiú JSs-
ÍH*íb<», ÍÍÚ32S. C.

REALIZACION. «
jelbí'críasuiza.42. Z»catín. 42. se han, recibido gran
des y variados surtidos en relojes ce oro. plata y 
nikel.—Cadenas de p.a?a»;desde. 10 pesetas; id. du
blé fino, c-aprieliesos dibujos, desdu 15 pesetas; re
lojes de p. red (f iní: sin) con ocho dias cuerda, desde 
25 pesetas; reguladores de Viesa. con ocipo dias 
cuerda, con c-: ja (U1 gran lujo y solide?;- relojes de 
cuadro con e.-fera de alabastro..fondos al óleo o mar
quetería, desde 75 pe-etas.-^uai'&ntía positiva por 
un año.— dicho establecimiento se hacen toda 
clase de compo-turas á precios sumamente econó
micos.—Al, Zacatín, 42, Miguel Bermudex.

Í P W Í 5» I S g Í
te acreditado esi.ab.te,cimiento ha recibido multitud 
de novedades en iodos los artículos procedentes, de 
París, Berlín, Viena y Londres.—No es sistema de 
esta casa'anunciar simpulosamentein objetos ni jn-e- 
cios; bien tiene acreditado sus surtidos y la bondad 
de sus artículos. B ro rices nrtís ticos y deadorno, fior'es 
finas en bouquets, perfumería de todos los especia
listas extranjeros, camas d« bronce y de hierro, 
abanicos, bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de porcelana y'de loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronce y cristal, tarjeteros, pe
tacas, portamonedas y carteras, pieles selectas y 
diversa variedad. Los muebles de regida han sufri 
do una rebaja de diez por ciento sobre precios de ta
rifa, por tanto, no cabe competencia.

l a n l i Ü H n u S o “
m i i F z T M i t m . i t

DI?
-í—*'C_> .cJ2 mZ 'J¿2lisa2 ¿-5.?JV!C A-T-T0 3 ;

En este acreditado establecimiento hallarán todas 
las personas be de ¡e do gusto (pus a-ist.m á las ca
rreras de caballos, un completo surtido de provisio
nes £010* goúler dé puté foig'rus; mórt«dcl-la en latas; 
lengu..s y jamones trufi-dós, salchichón de Lyon y 
de Vich, galletas inglesas y cancanas y otras con
servas, como también exquisitos du!ce$¡ de repode- 
ria y frutas; vinos <!ft Lis mejores mareas, Burdeos, 
Jerez, Manzanilla de San Lúcur y Champagne de 
varias clases, muy superior.

I P E J D J ^ O  R I C O ,
MÁLAGA.

% • 4

PISTAS 2'50 SESAMOS,
SIN MAS ANTICIPO.

1 0  pos* 1300 «le d e s é e s e lo  
ai cí>Kía<Et».

K ~ J L T 3 C ^ 'O m  ,A.T_.í3-03301SÍ\
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
acdiíe, ¡¡¡>¡k'x;ss sueSSas y ttcecsos-lo« paca 

toda cíase «2e crdsíura.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras , ,

MAQUINA LEGÍTIMA 
<!e !« Cosapsma’n íab rü  SS¡$?ttÍEffB. 

Pídanse catálogos ilustrados con listas de 'precios.

y  € 1 1 ?  W  A M I  m  e s t e  g r a n  e s -
m . t  I  ¿ H wAjL. táblccirniento se encuen

tra el m s abundante y variado surtido de noveda
des para la presente estación de verano.—Recomen
damos alas señoras losSurat Cuadritos, alta nove- 
dad para vesGdós, rasos; gros, vuelas lisas y bro
chadas. manteletas,'fichú» escotes, abanicos y qui
tasoles.—Excelente surtido en bordados encages, 
lienzos de hilo y olandas de todos anchos.—Rara 
caballeros, surtido sin rival en trajes ingleses,_ vi
cuñas, gerg:-’S, tricots, alpacas y pauta ones driles, 
chalecos piqué, colcetmcs, cuellos, puños, camise
tas, parasoles, chalinas y corbatas.—Para muestras 
y encargos, dirigirse á J&Sígwcl {López y EBcraiano.

4 *

3 % ®í o « e s ,  c o M s a G s a & c i © ^ 11
A G E N C I A .  3 0 1 3  A I V 3  -r^.
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Cons igna ta r io  de los vapores  de  los Sa*es .  WSmiMesi& y  C.% de  Sevil la.
Ss*c§i. $ c g ó v 2 a ,  C n a d r í t  y  C . a, de  Sevil la.

§>. T os-se« »  IBí s j u i ch ,  de Cádiz.
Dos sa l idas de  vapores  semana les :  los miérco les  y v ie rnes ,  para  Cádiz y Sevi l la.
Dos sal idas do vapores  semana les :  los miérco les  y  sábados ,  para  A lmer í a ,  Car tagena ,  

Alicante,  Valencia,  Barce lona ,  San Fol in,  P a l a m ó s ,  Cello y Marsella.
Una  sa l ida semanal  pa ra  Gibral lar ,  Algcciras y Tánger .
Se admi ten  ca rga  y pasageros  para los pun tos  ind icados .
Esta casa se encarga  de  la recepción,  despacho y  reexpedición  ó e m b a r q u e  de  m e r c a n 

cías de todas  clases y pa ra  todas par tes ,  con las mayores  economías  en gas tos  y comis iones .

Vapores de los 
§r¡cs. Vinnfesa y <D.a

Manuel Es palili.
Nuevo Extremadura.
Nuevo Valencia.
Cámara.
Vinuesa.
Andalucía.

Vapores do los
Sres. Scgovín, il «dira y C.a 
San Fernando.
Lafitte.
Luis de Cuadra.
Vargas.
Segovia.
Guadalete.
Guadiana.

Vapores de 
BU. Tomúft RRayncs.

James Haynes.
Ana Haynes.
Pablo.
Península.
San Servando.
Andaluz.

X -.O S 3  J¡ ^ a i E :1 3 E Q 3 0 X 'X '-A -X 3 0 ®

v i n o s , y  v s h &o e e  s  s ü p i e e o h s s
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de  las bodegas  del  Exorno.  Sr. 1). José  Genaro Vülanova ,  p r em iad o s  en  la Expos ic ión  R e 
gional  de Cádiz,  con m eda l l a  do plata,  se venden p o r  cuen ta  del  P ropie ta r io  en  el depósi to  
establecido en 11 Pue r t a  Reai,  (rente á la confi tería de  ios Sres .  López H e r m a n o s ,  de  Jas c la 
ses y prec ios  s igu ien tes :

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  an i s ,  clase su p e r io r .  110 IGrs .
Id.  id. de  2 . a c l a s e ....................... 75
Id.  id.  de  3 . a clase m u y  aceptable.
Id.  seco de 22  g r a d o s ...................
Espí r i tus  de  3 5  g r a d o s ................

110 10 rs.
75 7 »
55 5 »
60 »

110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

¡A y jm ís  DE TEGEIRO Y G.», ZACATIN, 9.— 
til; SiMíl/A Grandes novedades en aderezos, brá • 
zaletes, medallones*, imperdibles, cruces, leontinas, 
collares, alfileres para corbata y botonaduras.

Nuevos y caprichosos modelos en candelabros, 
e criba nías, cigarreras, jardineras, centros de mesa 
y floreros.—Relojes de oro, plata y nickel, 3' regu
ladores de Morez y Vicna, desde 55 pesetas.”

RESTAURANTS!« ASCISC0 
SaMAA€A®.--San 

Matías, 2, Granada.—Próximo ya á terminarse la 
reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocnha él 
restanrant; al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
páb'ico que tanto le favorece. Se han establecido 
comederos independientes, en los que se s.rnirán al
muerzos. comioas y  cenas á las personas que -así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

VIMOS SSeiÉKSCOS.
Estos viuog llamados así por los buenos efectos 

salutíferos que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y con ellos han desterrado multitud 
de personas los dolores de estómago; mida contie
nen que no proceda de la uva y se dán 10.000 reales 
al que pruebe que contienen mezcla de algún géne
ro. —Su precio, por botellas, 4 rs, También tenemos 
el Vino de Damas tan celebrado éntrelas gentes ele 
buen tono y tan apropiado al gusto dé las señoras 
de las que toma su nombre.—Su precio 4 rs. bote
lla.—Otros vinos: Malvasia 6. rs. —Manzanilla 6 
rs.—Pajarete 6 rs.—Amontillado (5 rs.—Jerez seco 
6 rs.—Málaga 6 rs.—CARRERA DE GENIL 31, 
33 y 35 y ALMONA DEL CA M PILLO 3.

Á LA VILLE DE PARÍS-
Zacatín, 24-26-28.—Mendez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo cíe ios 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros. íavas de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, fleco.s y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—Él más completo surtido do grana
dinas do novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones, los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas. entredoses, encages de todas clases; holan- 
batista y holandas de Courtray en todas clases y an
chos p ¡ra sábanas, el mejor surtido sin-competen
cia en nre'cios y calidades.—Medias y calcetines de 
sena, lulo de Escocia y algodón el mas abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

f Afi VINQS MANQUEOOS SE
iU /a  i 0 0  .«¡¡rúen vendiendo en la pla
ceta de¡ Agua, núm. 5, á 30 is. arroba, 18 ¡a media 
y 9 la cuartilla, por D. Antonio Nivar.

Je rez  s e co .......................... , , . . 7o 7 rs
T in to  añe jo . .  . .................................70  6 »
L á g r im a  e s p e c i a l . ........................ 75 6 »
Mosca tel ...........................................  05  5*50
Blanco  s e c o .................................... 36 4  »
T in to  s e c o .......................................  36 4  »

LA GRANADINA.
de máquinas v fundición de hierro, premiado en la 
expo-icion con medalla de oro, de Roca y Bader, 
Rejas, núm. 30, Granada.—Se con--fruyen toda cla
se de prensas para aceite y vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábrica,» 
y molinos harineros y de aceite; arados de vertide- 
ra; armaduras, vigas, tirantes y cuanto fea referen
te á la construcción de edificios; fundición de co
lumna.:!, repisas, balaustradas y toda, clase de piezas 
de hierro y bronce.—Reparación y montaje de cal
deras y máquinas do vai or.—rEncargos é instalación 
de máquinas de todas clases.

LEJÍA JABQlTOSiÑSfS
dio la libra,—Con esta lejía no hay necesidad de lu- 
v-.-r la rop.a; solo basta hervirla con ella, y después 
enjugarla, v queda completamente limpia Tiene 
la propiedad de rio quemar la ropa y quitar toda 
clase de manchas, y dura doble que lavando a con 
jabón, por no tener que restregar!»; y tu a economía 
de consideración, no solo en el jabón, sino en el 
tiempo que se emplea en lavarla.—También sirve 
la lejía liara lavar las madera«, platos, etc., y quitar 
las manchas do toda el: se de ropa.—Se vende en lo 
alto del Zacatín, tienda de cuadros.

DE VICENTE PERALES CALATA- 
yud. caite de Méndez Nuñez.—Depó

sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta a¡ contado, por mayor y menor —La libra de 
cera, á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia se hace Ja rebaja deJ « por 100 — 
En el mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo dé velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. So compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

j* ASM V IA IlffD I! DELA CARRERA.—SUCUR- 
i sal de la fábrica de Valencia de
i Salvador Romen.—Venta al por mayor y menor.—
! Completísimo surtido ofrecemos á éste inteligente 
; público que tanto favor nos dispensa, en abanicos,
; sombrillas y bastones, á precios sin rival.—Macar, 
i hueso, ébano, sándalo ó infinidad de maderas con 
| artísticos países y elegantes porta-abanicos.—Peri- 
¡ conos desde 3 r-\ con cadena lmsta las clases más os- 
j peciales.—Abanicos á real y medio con borla, v’fi- 
í «alíñente, 50.000 abanicos á 1 real.—Carrera de 
; Gcnil, 8c liquidan 10.000 pañuelos puro seda,
; desde 9 1[2 reales uno.

COiPliíl DEL SOL.

PRIMA FUA. PRIMA FIJA-

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en .España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisíechosdesdelafundacion, 
importando SOÍD peseta» y '23 céntimo»»

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MAI-LA DEL CASTILLO, GRANADA 

San Matías, 5,
Director particular para está provincia. Jaén 

y Almería.

c r í í m í m  v AlKíiiBce»# «i«
npvcÑiát iéf l !  esa g é n e r o s  «Sefl r e i n o  y

— El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su. nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo del surtido pora la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende á precios su
mamente arreglados.—I-Iay un inmenso surtido ea 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luches, terciopelos moarés, terciopelos listados de 
pelo largo y veludi'.bs labrados, todo délo más nue
vo v escogido.—Hay además una gran colección de 
artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalinas y chalecos en formas nuevasyele- 
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prol’jo enumerar.—Tapice» y alfombra» sin cohí- 
pctcncia en jrusíos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Alva.

m  LA IJBBAM.

6 y  AI 51VTI n  DELOS ALBAOEAS DE LA 
A f IrSjilív 1 i l i /  finada Sra. ]).a Francisca Ascua 
y Zavaln, se enngeaa en su.ba-ta extra]udicial, una 
ca-á en cAtn ciudad, parroquia do San Matías, cade 
de Vare'»1-, números 4 antiguo y 14 moderno de la , 
número 431. cuyo remate tendrá efecto en la Nota- j 
ría de 1). Agustín Martin V. zquez, e! din 15 de Ju- ! 
uio del comente año, á las d„ce de su mañana.

Compañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na. 6. — Garantías: Capital social, Reservas V* 
Primas en cartera Reales vellón 145.023-534*44. 
—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593fili.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, ea 
capitules efectivos, á la crecidísima surna de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reak‘3.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más' for
malmente v cuyas garan tías of rezcan mayores y me
jores seguridades.—üfiemas da la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22*
T Ì I T Ì Ì  J O T f t h  Á CIENTIFICO-LITE- 
D l D l J i U l u D d  HARIA. Las obras.
que, hasta el dia hn publicado esta importante bi
blioteca son las siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. 14 reales.—El Alte cristiano en Espa
ña, por J. D. Dasavant, .14 reales.—Filosofía de la 
muerte, por Sales y Ferré. 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por O. Boutelou, 14 reales.—Historia 
de los musulmanes españoles, por R. Dozy, (4. to
rnos) 64 leales.—Estudios políticos y sociales, por 
H. Spencer, 14 reales.—Libro de Agricultura, por 
Abu-Zacaria, dos tomos, 32 reales.—Investigacio
nes acerca déla Historia y Literatura de España 
durante ln Edad media, por R. Dozy, dos tomos36 
reales.—1¿! gobierno representativo,"por Stuart Mili, 
18 rs.-EI Cristianismo .y la Revolución francesa por 
Quinet, 12 rs. La verdad y el error enei Darwinismor 
por K. de Hartmann. 12 reales.—Estudio ríe los 
pueblos en la Exposición de París de 1878, por O. 
Boutelou 16 reales.—El So!, por el P. Secchi-, dos 
tomos con láminas, 40 reales.—Lecciones Ve Fisiolo
gía general, medicina experimental, por C. Bernard 
.14 reales.—Historia déla Geografía, ‘por Viviente 
Snint-Martm, dos tornos con mapas, 40 reales.— 
Educación fisica, intelectual y moral, por C. Ber
nard, 14 reales.—El Gènio de las religiones, por Ed. 
Quinet, 16 reale«.—Psicologia alemana contempo
ránea, por Th. Ribot, 14 rea es.—El libro de la na
turaleza, (Zoología) por Schoedler, un tomo con 133 
grabados, 20 rs.-El Nihilismo, por Apilando, 42 rs— 
Prehistoria y origen de la civilización por Sales y 
Ferró, un tomo eon 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Lanfrey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos en las pro
ducciones dramáticas <¡e. Calderón de !» Barca, Tirso 
de Molina, Alarcony Moroto, con notas y biografías 
por Manuel Jiménez y  Hurtado, ut: tomo. 10 reales. 
—El libro (lela Naturaleza (Zoologia) por Federico 
Schoedler: un tomo con 225 grabados,, 40 reales,—
El Hombr-primitivo y las tra liciones orientales.
La Ciencia y la Religión, por Manuel Sales y Ferré: 
un torno, 11 reales—Fundamentos de la Moral, por 
Herbert Spencer; un torno 16 reales.—El libro dé la 
Naturaleza (Botánica), por J . Schoedler: un tomo con 
237grabados. 26 regles—E-ta-- obras re hallan de 
venta en ia A deci i usa sí cae ion <Ii* «Bii Bícfcnsór de 
tfòranm!«*» calle dd Aguila, número 5.

£ V A3 J!\IT 4 Ú DE SÜ DUEÑO Y  EN SUBAS- 
Jl % Í I L U I  .a l/ ta extrajudiéia!, se vende uní 
Majuelo pu sto de viña y olivar, téru.in - de Purchil. 
pago del Cufió proximo á la Casería de lluro, con 7i 
j! aride.«, cuyo renmie tendrá lugar en 24 de Junio, 
á Es 12 de »ii mañana ea ¡a Notaría del). Manuel 
Ramos Lopez.


